
Gaceta
Parlamentaria

Año XXIX Palacio Legislativo de San Lázaro, lunes 2 de febrero de 2026 Número 6966-III

Lunes 2 de febrero

CONTENIDO

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Tribunal Electoral del
Estado de Oaxaca, así como a la FISEL a actuar con legalidad y transpa-
rencia en las investigaciones para atender las impugnaciones presentadas
durante el proceso de revocación de mandato llevado a cabo en dicha en-
tidad el 25 de enero de 2026, a cargo de la diputada Margarita García Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del PT

2

Anexo III-4



Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE OAXACA, ASÍ CO-
MO A LA FISEL A ACTUAR CON LEGALIDAD Y TRANSPA-
RENCIA EN LAS INVESTIGACIONES PARA ATENDER LAS IM-
PUGNACIONES PRESENTADAS DURANTE EL PROCESO DE

REVOCACIÓN DE MANDATO LLEVADO A CABO EN DICHA

ENTIDAD EL 25 DE ENERO DE 2026, A CARGO DE LA DI-
PUTADA MARGARITA GARCÍA GARCÍA, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PT

La que suscribe, Margarita García García, diputada fe-
deral del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
integrante de la LXVI Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 6, numeral 1, fracción I, y en el artículo 79,
numeral 1, fracción II, y numeral 2, ambos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración del pleno de esta soberanía la presente pro-
posición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, así como a
la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales a ac-
tuar con legalidad y transparencia en las investigacio-
nes  para que atienda las impugnaciones presentadas
durante el proceso de revocación de mandato llevada a
cabo en el estado de Oaxaca el pasado 25 de enero de
2026, al tenor de lo siguiente:

Antecedentes

La revocación de mandato es un ejercicio democrático
que fue implementado en la ley mexicana en 2021 a
nivel Federal y cada estado comenzó a realizar las ade-
cuaciones legales a su marco normativo, tal es el caso
que hasta el momento solo 16 Estados tienen conside-
rada la revocación, entre ellos el estado de Oaxaca,
quien es la primera demarcación en llevar a cabo este
proceso.

Esta ley fue promulgada como parte de la ley regla-
mentaria de la fracción III del apartado C del artículo
25 Constitucional con el objetivo de regular y garanti-
zar el derecho político de la ciudadanía de participar y
ser consultados, votando respecto a la revocación de
mandato de la persona que fue electa popularmente
para ocupar la Gubernatura del Estado mediante el su-
fragio universal, libre, secreto, directo, personal e in-
transferible, conforme lo señala el artículo segundo.

Es un proceso que se solicita durante el mes posterior
a la conclusión del tercer año al periodo constitucional
del titular del Gobierno Estatal, conforme el artículo 9,
el proceso comenzó a partir de noviembre del 2025 pa-
ra que la votación se realizará el pasado 25 de enero
del 2026.

Exposición de Motivos

El proceso electoral arrojó los siguientes resultados
357,025 votaron para que se revocará el mandato por
perdida e Confianza y 550,274 votaron para que siga
en la gubernatura, sin embrago, se dio a conocer me-
diante varios medios de comunicación y redes socia-
les, que este proceso se llevó a cabo con varias irregu-
laridades el día de la votación, situaciones anómalas
que deben tomarse en cuenta para emitir los resultados
por parte del tribunal.

Por ejemplo:

• En el distrito 4 del municipio de Teotitlán del Va-
lle, la casilla de la sección 247 B1, en la foto de la
sabana decía 252 por la revocación y 182 para que
siga en la gubernatura y nulos 47, y en la página del
IEEPCO aparece el siguiente computo, 252 por la
revocación 1203 para que siga en la gubernatura y
nulos 44

• En el distrito 24, en la sección 832 B1, se nota en
la foto de la sabana que fueron alterados los resul-
tados donde se pide la revocación de mandato para
que quedará menos votos que en el que dice que si-
ga en la Gubernatura.

• En el municipio de Putla Villa de Guerrero, el
Censo de Población y Vivienda de 2020 arrojo un
total de 34,652 habitantes y resulta que en los re-
sultados de la página aparecen 57,075 habitantes.

• Lo mismo sucedió en el municipio de Ocotlán de
Morelos en donde el Censo del INEGI del 2020 re-
porto un total de población de 23,751 y en las vota-
ciones aparecieron 41,814 habitantes

• En Santa María Zaniza, se da a conocer que la De-
legada de la Paz en Sierra Sur, la Lic. Lourdes
Adriana Rodríguez Santos intento sobornar y com-
prar a funcionarios de casillas para entregar las bo-
letas en blanco y que se marcarán a favor del Go-
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bernador, como se negaron los funcionarios ella to-
mo las boletas y comenzó a marcarlas, por lo que
fue encarcelada por la autoridad comunitaria y con
una multa.

• Se reportaron 61 casillas a modo a favor del go-
bernador con participaciones de más del 90% del
padrón.

• En las zonas urbanas del estado el voto mayorita-
rio fue a favor de la revocación.

• Se tienen levantadas ante la Fiscalía Especializada
de Delitos Electorales 7 carpetas de investigación y
9 reportes de delitos electorales por delitos como
obstrucción, amenazas, presión a votantes, sustrac-
ción de documentación oficial en distritos de Oaxa-
ca de Juárez, Nochixtlán y Tlaxiaco.

Si a lo anterior se suma las denuncias hechas anterior-
mente por los mismos medios de comunicación y re-
des sociales, por propaganda no oficial y la repartición
de volantes tampoco oficiales en la entidad, tanto la
Fiscalía como el Tribunal Electoral tienen que realizar
las investigaciones necesarias y con apego a la legali-
dad, ya que son quienes resolverán los incidentes de
este primer ejercicio de revocación de mandato en el
país, ya que como podemos observar también se pre-
sentan inconsistencias entre las sábanas y el cómputo
registrado en el IEEPCO.

Por lo anteriormente expuesto someto ante esta sobe-
ranía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados exhorta
respetuosamente a la Fiscalía Especializada de Delitos
Electorales, así como al Tribunal Electoral a realizar
las investigaciones pertinentes sobre las denuncias
presentadas durante la revocación de mandato en el es-
tado de Oaxaca, así como en su caso para sancionar a
funcionarios que estén involucrados en la alteración de
boletas y actas.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de febrero de 2026.

Diputada Margarita García García (rúbrica)
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